
 

Antiguo Cuscatlán, 12 de abril de 2021 

Se recibió la solicitud de fecha 22 de marzo de 2021 

Presentada por: --------------------------------------------------------------------------- 
DUI: ----------------------------------------------------------------------------------------           
En donde se solicita la siguiente información que se detalla a continuación: 

 Solicitud de la documentación  que sustente el proceso de  libre 
gestión  SERVICIOS PROFESIONALES PARA IMPARTIR CLASES DE 
IDIOMA  INGLES  EN NIVEL BASICO EN NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES, JOVENES Y POBLACION DEL MUNICIPIO  DE 
ANTIGUO CUSCATLAN, contrato (LG AMAC N. 001/2020) razones por 
las cuales se adjudicó a la Empresa Ganadora. 

                                         
Del análisis de la presente solicitud y de conformidad a lo establecido en los 

Art. 10,17 y 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública, es procedente 

acceder a entregar la información requerida de la siguiente manera; No así la 

información de Carácter Confidencial establecida en el Art.24, 25 LAIP. 

Realizando una Versión Publica del documento en base a lo establecido en el 

Art. 30 LAIP y Art. 10 Información de Carácter Oficioso; Haciendo Constar que 

esta información fue proporcionada por el Departamento de Unidad de la 

Mujer, Niñez, Adolescencia y Juventud al Departamento de Acceso a la 

Información, para ser entregada a la solicitante. 

 Se anexa información solicitada  y la 

 Información de Carácter Oficioso página Web de la Municipalidad 
www.antiguocuscatlan.gob.sv Portal de Transparencia  Apartado #25 Actas 
de Concejo Municipal Año 2020 Enero- Marzo 2020 acta #2 Acuerdo #16 y 
Apartado #19 Contrataciones y adquisiciones municipales, contrataciones y 
adjudicaciones  2020,  Enero- marzo 2020 Proceso de libre Gestión  

A la espera que la información brindada sea de utilidad nos suscribimos a sus 

apreciables órdenes 

F.____________________                   



 

 Licda. María Salome Araniva   - Oficial de Información                                      

Nota Aclaratoria: Se explica que se ha realizado una Versión Publica, de la Resolución en 

base a lo establecido en el Art. 30 Ley de Acceso a la Información 

Pública.                                                                                                                                                 

  


